
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210010400 
 
De conformidad a lo expresamente manifestado por las partes al unísono 
como se observa en el memorial obrante en el consecutivo 11, encontrando 
que es procedente conforme lo establecido en el art. 597-1 CGP, el Juzgado 
Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE:  
 
1.  TENER POR NOTIFICADOS a los demandados Nelson Ortiz Arias, Edna 
Katherine Avendaño Sarmiento y Álvaro Valencia, acorde a lo determinado en 
el numeral 3° del acuerdo de pago. 
 

2. Se ordena el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y 
retención de dineros en las entidades bancarias relacionadas en la solicitud 
cautelar y dispuestas en auto adiado 12-05-21, secretaria proceda de 
conformidad previa verificación de embargo de remanentes y similares. 
OFÍCIESE 
 
De encontrarse dineros a disposición de este despacho con ocasión a las 
cautelas dispuestas en el presente proceso, se ordena la entrega de los 
mismos, secretaria proceda de conformidad, de ser necesario provéase 
fraccionamiento y/o conversión de títulos. 
 
3. DECRETAR la suspensión del proceso, acorde al tenor el Num. 2° del Art. 
161 del CGP hasta el 22 de julio de 2022, conforme se señaló en el acuerdo 
de pago y solicitud de suspensión. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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